
'1.i,r,{-

M
?*ql}--

Municipalidad
üClriiiárr vie:o Dir. salud Municipal

APRUEBA NOMBRAMIENTO DE DOÑA
VERÓNICA CECIL!A RODRIGUEZ GAVILAN,
TÉG. DE NIVEL SUPERIOR EN ENFERMER¡A
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALD¡cro (s).No 6 B t) 6

cHtLLÁN VIEJO, 29.12.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el

estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Decreto Alcaldicio (S) N" 6649 del 27.12.2013, el
cual aprueba Nombramiento de Doña Verónica Rodríguez.

Resolución exenta No 3104 del 30.09.2014, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2015.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157114, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de
fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del 1711212014.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO de Doña

VERÓNICA CECILIA RODR¡GUEZ GAVILAN, CédUIA NACiONAI dE IdCNtidAd NO
15.879.824-7, para que se desempeñe como Técnico de Nivet Superior en Enfermería en
el Centro de Salud Familiar "Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna, en la categoría
C, nivel 15, que establece la letra C del art. 5o de la Ley No 19.378, a partir del 01 de
enero al 31 de diciembre del 2015.

2._ La Jornada de Trabajo de Doña VERóNICAcEclLlA RODRTGUEz GAVTLAN, será de 44 horas semanares.
3.- La remuneración mensual que percibirá la
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21.02 denominada ,,personal a Contrata,, del
4.- IMPÚTESE el lasto correspondiente a la cuenta

COMUNíOUESE, ARCHíVESE

ALDÉS
(s)

Municipal, Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Munícipal,


